
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta, 9 de 
octubre de 2023. Hoy, paso al despacho el presente proceso, RAD: 47-001-

31-05-002-2023-00031-00, informando que se encuentra pendiente el 
estudio de la subsanación de la demanda ad excludendum interpuesta por 
la interviniente. Ordene.  

 
María Fernanda Loaiza Arregocés.  
Oficial Mayor.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA- MAGDALENA.  

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ORLANDO 
VILLAMIZAR GOMEZ CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES donde se integró como interviniente ad 

excludendum a la señora DANIELA RESTREPO DE LA HOZ.  
RAD. 47-001-31-05-002-2023-00031-00.  

 
Santa Marta, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la 
interviniente subsanó su demanda ad excludendum, esta será admitida y 

se correrá traslado de ella a las demás partes.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Santa Marta; 
 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda ad excludendum presentada por la 
interviniente ad excludendum DANIELA RESTREPO DE LA HOZ.  

 
SEGUNDO: Córrase traslado al demandante y demandada concediéndole un 

término de 10 días para que contesten, a partir de la publicación en estado 

de esta providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
JUEZ 
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